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ResoIucton Directoral
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Mogobamba, O7 de Agosto de 2024

YIS?\C:

lÁ solicitud de trámite con Registro N" 015-2024611073,
de fecha 19 de Julío de 2024, sobrc so\citud de Ceftirtcado de Habilitación del
conductor, presentada por la EfrPRESA DE TURIsúo PAPASÍ EA¡f S.A'C., con RUC.

N" 20572117686, con domicílio legal en CaÍetera Yuimaguas N" 461- Banda de
Shilcayo, el Informe N" 01962024.-CRSM/ DRTCAZTCBM-USTT, de fecha 30 de jutio
de 2024, de la Unidad de Seruicios de Transporte Tetrestrc, Inforrne N" 350-2024-
GRSM/ DRrcoZTCBM, de fecha 05 de agosto de 2024, de la Oficina Zonal de
Tlansportes g Comunicacíones Bajo Mayo - Tarapoto, de k7 Dirccción Regíonal de
Transportes A Comunicaciones Sa,n Martí/l" V;

Que, de conformi.dad con la Constitucíón Pofftica del
Estado, IEg de Reforma CorLstttuc¡onal del Capthtb XN del Tltrtlo IV, sobre
Desentralización IEg N" 27680, Ley Otgánica de los Gobiemos Regionales IEg N'
27867 g su modíficatoría Ley N'27902, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,
Autonomta Poítica, economia y administrdcíón en ¡os a,sun¡os de su com{EEncía;

Que, mediante solicitud de trAmite con Registro N" O15-
2024611073, de fectn 19 de Julio de 2024., la EMPRDTSA DE TITRISMO PAPÁSI AÁ¡¡
§á.C., solicrfa Certificado de Habilitacíón del Conductor:

N" NOMBRES Y

APEttIDOS
N" DNI N"

UCENCTA

CIASE Y

CATEGORIA
NOE TARRII.LO ESPIL 42757406 x42157806 A- b

Que, mediante Infomte N' 0196-2O24-GRSM/ DRTC-
OZTCBM-USTT, de fecha 3O de julío de 2024, la Jefe de la Unidad de Seruícíos de
Transporte Terrest¡e, informa que es Procedente otorgar el Cerf.lflca.d.o de Habllltaclón
de Conducb" colt e,ff.ca.cld antlclpada al Ol de agosb de 2024 a la EüPRD§,A DD
TURIsIO P¿PAsI .BAN S.A,C., asimismo presentq un listado de 01 conductor; g ha
ctmpttdo con presentar los requrbifos exí@dos para este fn, para prestar Señtlclo de
Ttztrcporte Tvrísttco de Anbtto Regt,/rta,l, recom.endando que es procpdente atend.er
con O1 Certíficado de Habilitación de Conductor de acuerdo a lo uerificado;
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Resolución Directoral
rt 7 83-2O24-GRSWDRTC-DTT.

Que, mediante Resolucíón ürcdoral N" 1765-2015-
GRSM/ DRrc , con fecha 1 I de Diciembre de 20 1 6, ta EIÍíPRP§,A DE TARISüO PAPASI
BAN S,A.C., o)enta con Autorización de para reatizar el Seruicio Especial de Transporie
Turístbo Terrestre de Ambito Regional.

Que, mediante InfomE N" 35O-2O24-GRSM/ DRrc-
OZTCBM, de fecha OS de agosto de 2024, la Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mayo -
Tarapoto de la DRTC-SM, recomienda al Director de Transporte Terrestre de la DRTC-
SM, realizar las accíones necesarias para concfuir con el procedimiento administratiuo,
eryidiendo el Acto Resolutíuo como procedente a lo solicitado por la ELIPRE|SA DE
TURTS.MO PAPA§Í AÁJV Sá.C

Que, el numeral 71.1, del aráaia 71", del Reglam.ento
Nacíonat de Administración de Transporte aprobado por D.S. N" O17-2OO9-Mrc,
establece que h.Lego constittrye requisito esencial para conducir un uehiculo del seruicio
de transpofte, que el conductor se enatentre habilitado;

Que, el num.eral 71.4 del artículo 71" del Reglalento
Nacional de Admini.stración de Ttan-spotle o¡trobado por D.S. N" 017-200*MIC;
establece que la uigencíd de la habilitación del conductor será anual g de rcnouación
automátíca una Dez dlfilpti.da la obligación de seguir los cursos de capacitación
obligatorios dispuestos por el presente Reglamento, y en el caso de los condudores que
hagan sido aleatoriam.ente seleccionados para sonÉterse a un exanÍLen médico de
comprobación de aptitud psicofisica, atando c mplan, además, con tal obligacíón;.

Por tales consideracíones, A en uso de los facultades g
atribuciones conferídas por et Director Regíonal de Transportes g Comunicacíones de
San Mart[n, mediante Resolttcíón Directoral Regional N' 170-2023-GRSM/ DRTC, en la
que desígna en et cargo de Di¡ector de Transporte Terrestre de la Dirección Regionat de
Ttansportes A Comunicacianes San Mattin, con todas ld.s funciones g prenogaüuas
inherentes preuistas en el ReglaÍLento de organadción g Funcíones, modificado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/ CR, V contando con la,s uísaciones
de la Unüad de Seruicto de Transporte Terrestre g la Oficina Zonal Transportes g
Comunicaciones Bajo Mago de la Díreccí6n de Transpoúes A Comunicaciones de San
Martiry

SE RESUELYE;

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR IA HLBILITACIoN
DDL CONDUeIp.R cou EFIoAoIA ANTICIPADA AL Ol DD A@sTo DE 2024, por el
piodo de un (1) año para el Señor:

N" NOMBRES Y

APETTIDOS

N. DNI N.
ucENctA

CTASE Y

CATEGORIA

1 NOE TARRILLO ESPIL 42t57806 x42157805 A- b
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üsponiéndose su inscripción en Registro de Empresas, Vehículos y Con-ductores por la
ELIPRDSA DE TURIS O PAPASI .&UV S-A.C., expidiéndose el Certificado de
Habilitación det Condudor que corresponda, por las razones expuestas en la pafte
consideratíua de ta presente Resofución.

ARTICI fÍ) SDG|UNDO: EJrc/IRGAA a b Untlad de
Seruicios de Transporfe Teflesbe de la ürección de Regional de Tlansportes g
Comunicacíones San Martín, la ejecución A cumptimiento de la prcsente resolución.

ARTtCt Lo TERCERO: NOTIFÍCAR a la EMPRE,S,A DE
TURI§.MO PAPASI AáN S,A,C., cotl copia de lo ptesente Resoluciót1;

ARfiCUIn CUARTO: PWLICAR la presente Resolución
en la pógina uLeb, de la Dirección Regíonal de Transportes g Comunicacíones San Martín,
a mAs tardar a los tres (O3) días hábiles posteriores a la fecha de su emisión;

REGÍSTREsD, COMU ¡{IQUES E Y ARCHIT/E,SE.
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